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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 17 DE MARZO DE 2015 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a diecisiete de marzo de 

dos mil quince, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los siguientes Sres./as 

Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don José Torrente García. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la asistencia del Diputado Provincial, Don José Antonio Robles Rodríguez, 

Vicepresidente Segundo. 

 

 Asisten como invitados/as, los/las Diputados/as Provinciales Doña Rosa María Fuentes 

Pérez, Doña Leticia Moreno López, Don José Manuel Pazo Haro y Don Francisco Pedro 

Rodríguez Guerrero; la Jefa del Gabinete de Presidencia, Doña Eva Vílchez López; el Asesor de 

Presidencia, Don Pablo Mariscal Mellado; la Asesora de Comunicación, Doña Encarnación Pérez 

Álvarez y la Asesora de Protocolo, Doña Esther Tovar Ocaña.  

  

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 9 DE MARZO DE 2015. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 9 de marzo de 2015, la 

Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad.  

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

 

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 La Diputada Delegada de Economía y Fomento informa del Programa Extraordinario de 

ayudas para Caminos Vecinales de la Provincia. 

 Asimismo informa del estado de las obras llevadas a cabo en el Instituto Luis Bueno 

Crespo, destinadas a albegar el Almacén de Publicaciones e Imprenta de la Diputación 

Provincial de Granada. 

 El Diputado Delegado de Función Pública informa sobre la devolución a los 

trabajadores del 25 % de la paga extraordinaria del año 2012. 

 Por parte de Presidencia se da a conocer la Ordenanza de Transparencia y Buen 

Gobierno de la Diputación de Granada, que será tratada en el Pleno Ordinario de 24-03-2015.

  

 

4º.- CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA AL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE 

GRANADA PARA EL “REALCE DEL EDIFICIO DESTINO A CENTRO DE DÍA DE 

PERSONAS MAYORES”. 

 

 El Vicepresidente Tercero y Diputado del Área de Presidencia formula la siguiente 

PROPUESTA: 

Mediante escrito de fecha 22 de enero de 2015, el Ayuntamiento de Alhama de Granada 

solicita colaboración económica a esta Diputación para el proyecto de “Realce del Edificio 

destinado a Centro de Día de Personas Mayores de Alhama de Granada”. 

Considerando que la finalidad para la que se solicita la subvención reúne un indudable interés 

público y social.  

Visto que existe habilitada al efecto en el vigente presupuesto la aplicación 100.91211.76200, 

siendo por otro lado competente el Presidente para la concesión de subvenciones de esta 

índole, en este caso asistido por la Junta de Gobierno, a tenor de lo establecido en el artº. 

37.A.2.c) y 40.B.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto. 
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En base a lo expuesto, y vista la propuesta y el informe emitido por el Técnico de 

Administración General, y la fiscalización previa de Intervención; en uso de las atribuciones 

previstas por la normativa de régimen local, SE PROPONE al Sr. Presidente asistido por la 

Junta de Gobierno: 

Primero.- Conceder al AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA una ayuda económica por 

importe total de 50.000 €. para el “REALCE DEL EDIFICIO DESTINADO A CENTRO DE DÍA DE 

PERSONAS MAYORES DE ALHAMA DE GRANADA”, y ello con cargo a la aplicación 

100.91211.76200 “COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL”, al tratarse de actuación singular de 

incuestionable interés público y social. 

Segundo.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante esta 

Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el artículo 

42.A)2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada, antes del día 

31 de marzo de 2016. En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que 

fue concedida, se exigirá el reintegro de su importe. 

Tercero.- A efectos de lo previsto en el artículo 42.B).4 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a las 

Entidades que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de 

Granada, habiendo concluido el plazo establecido para ello. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

  

 

5º.- CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA AL AYUNTAMIENTO DE CARATAUNAS PARA 

LA “REALIZACIÓN DE PARQUE Y FUENTE DE LA HUMANIDAD”. 

 
 El Vicepresidente Tercero y Diputado del Área de Presidencia formula la siguiente 

PROPUESTA: 

Mediante escrito de fecha 2 de febrero de 2015, el Ayuntamiento de Carataunas solicita 

colaboración económica a esta Diputación para el proyecto de “Realización de Parque y Fuente 

de la Humanidad en Carataunas”. 

Considerando que la finalidad para la que se solicita la subvención reúne un indudable interés 

público y social.  

Visto que existe habilitada al efecto en el vigente presupuesto la aplicación 100.91211.76200, 

siendo por otro lado competente el Presidente para la concesión de subvenciones de esta 

índole, en este caso asistido por la Junta de Gobierno, a tenor de lo establecido en el artº. 

37.A.2.c) y 40.B.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto. 
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En base a lo expuesto, y vista la propuesta y el informe emitido por el Técnico de 

Administración General, y la fiscalización previa de Intervención; en uso de las atribuciones 

previstas por la normativa de régimen local, SE PROPONE al Sr. Presidente asistido por la 

Junta de Gobierno: 

Primero.- Conceder al AYUNTAMIENTO DE CARATAUNAS una ayuda económica por importe 

total de 50.000 € para la “REALIZACIÓN DE PARQUE Y FUENTE DE LA HUMANIDAD EN 

CARATAUNAS”, y ello con cargo a la aplicación 100.91211.76200 “COOPERACIÓN ECONÓMICA 

LOCAL”, al tratarse de actuación singular de incuestionable interés público y social. 

Segundo.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante esta 

Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el artículo 

42.A)2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada, antes del día 

31 de marzo de 2016. En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que 

fue concedida, se exigirá el reintegro de su importe. 

Tercero.- A efectos de lo previsto en el artículo 42.B).4 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a las 

Entidades que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de 

Granada, habiendo concluido el plazo establecido para ello. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

  

 

6º.- CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA A LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE 

LA ALPUJARRA GRANADINA PARA LA “FINALIZACIÓN DEL PABELLÓN”. 

 

 El Vicepresidente Tercero y Diputado del Área de Presidencia formula la siguiente 

PROPUESTA: 

Mediante escrito de fecha 30 de enero de 2015, la Mancomunidad de Municipios de la 

Alpujarra Granadina solicita colaboración económica a esta Diputación para el proyecto de 

“Finalización del Pabellón”. 

Considerando que la finalidad para la que se solicita la subvención reúne un indudable interés 

público y social.  

Visto que existe habilitada al efecto en el vigente presupuesto la aplicación 100.91211.76200, 

siendo por otro lado competente el Presidente para la concesión de subvenciones de esta 

índole, en este caso asistido por la Junta de Gobierno, a tenor de lo establecido en el artº. 

37.A.2.c) y 40.B.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto. 
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En base a lo expuesto, y vista la propuesta y el informe emitido por el Técnico de 

Administración General, y la fiscalización previa de Intervención; en uso de las atribuciones 

previstas por la normativa de régimen local, SE PROPONE al Sr. Presidente asistido por la 

Junta de Gobierno: 

Primero.- Conceder a la MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA ALPUJARRA GRANADINA 

una ayuda económica por importe total de 50.000 € para la “FINALIZACIÓN DEL PABELLÓN”, 

y ello con cargo a la aplicación 100.91211.76200 “COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL”, al 

tratarse de actuación singular de incuestionable interés público y social. 

Segundo.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante esta 

Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el artículo 

42.A)2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada, antes del día 

31 de marzo de 2016. En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que 

fue concedida, se exigirá el reintegro de su importe. 

Tercero.- A efectos de lo previsto en el artículo 42.B).4 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a las 

Entidades que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de 

Granada, habiendo concluido el plazo establecido para ello. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

  

 

7º.- CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA AL AYUNTAMIENTO DE MOLVIZAR PARA 

LAS “REFORMAS URGENTES EN EL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL”. 

 
 El Vicepresidente Tercero y Diputado del Área de Presidencia formula la siguiente 

PROPUESTA: 

Mediante escrito de fecha 3 de diciembre de 2014, el Ayuntamiento de Molvízar solicita 

colaboración económica a esta Diputación para el proyecto de “Reformas urgentes en el 

Polideportivo Municipal de Molvízar”. 

Considerando que la finalidad para la que se solicita la subvención reúne un indudable interés 

público y social.  

Visto que existe habilitada al efecto en el vigente presupuesto la aplicación 100.91211.76200, 

siendo por otro lado competente el Presidente para la concesión de subvenciones de esta 

índole, en este caso asistido por la Junta de Gobierno, a tenor de lo establecido en el artº. 

37.A.2.c) y 40.B.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

En base a lo expuesto, y vista la propuesta y el informe emitido por el Técnico de 

Administración General, y la fiscalización previa de Intervención; en uso de las atribuciones 
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previstas por la normativa de régimen local, SE PROPONE al Sr. Presidente asistido por la 

Junta de Gobierno: 

Primero.- Conceder al AYUNTAMIENTO DE MOLVÍZAR una ayuda económica por importe total 

de 60.000 € para las “REFORMAS URGENTES EN EL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE 

MOLVÍZAR”, y ello con cargo a la aplicación 100.91211.76200 “COOPERACIÓN ECONÓMICA 

LOCAL”, al tratarse de actuación singular de incuestionable interés público y social. 

Segundo.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante esta 

Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el artículo 

42.A)2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada, antes del día 

31 de marzo de 2016. En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para la que 

fue concedida, se exigirá el reintegro de su importe. 

Tercero.- A efectos de lo previsto en el artículo 42.B).4 de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de esta Diputación, no podrán realizarse pagos anticipados ni a cuenta a las 

Entidades que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de 

Granada, habiendo concluido el plazo establecido para ello. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

8º.-  SOLICITUD DE SUBVENCIÓN AL MINISTERIO DE CULTURA CON DESTINO AL 

CENTRO JOSÉ GUERRERO DE ESTA DIPUTACIÓN PARA EL EJERCICIO 2015. 

 
Vistos los antecedentes siguientes:  

 Primero.- La Orden CUL/163/2010, de 27 de enero, publicada en el BOE núm. 28 de 

2 de febrero de 2010, regula el procedimiento de concesión de subvenciones nominativas del 

Ministerio de Cultura y de sus Organismos Públicos.  

 Segundo.- En los Presupuestos Generales del Estado para 2015, aprobados por Ley 

36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, y 

publicados en el BOE  núm.315 de  30 de diciembre de 2014, figura consignada una 

subvención nominativa por importe de 24.000,00 € con el siguiente tenor literal: “A la 

Diputación de Granada, para el Centro José Guerrero”.  

 Tercero.- Visto el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 

Corporación para el ejercicio 2015 sobre subvenciones solicitadas por Diputación de Granada  

derivadas de convenios y/o convocatorias públicas.  

 Cuarto.- Visto el informe jurídico de fecha  17 de febrero de 2015, emitido por la 

Técnico de Gestión de Cultura, con el visto bueno de la Jefa de Sección de Administración de 

Cultura.  
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 El Diputado de Cultura PROPONE a la Junta de Gobierno, en sus funciones de 

asistencia al Sr. Presidente de la Corporación, y a éste para su Resolución:  

 Único.- Solicitar a la Dirección General de Política e Industrias Culturales del 

Ministerio de Cultura, la subvención por importe de veinticuatro mil euros (24.000,00 €), 

prevista nominativamente en los PGE para el ejercicio 2015, a través del modelo publicado 

como Anexo I en la Orden CUL/163/2010, de 27 de enero.  

   

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, intervenida y 

conformada por el Interventor Provincial. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

9º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL 

CENTRO PROVINCIAL DE DOCUMENTACIÓN “ÁNGEL GANIVET”. 

 

 La Diputación Provincial ha puesto en marcha el Centro Provincial de Documentación 

“Ángel Ganivet”, integrado por un importante fondo documental tanto archivístico como 

bibliográfico y especializado en temática provincial 

 

 Es objeto del presente Convenio establecer la colaboración institucional entre las 

partes para hacer posible la promoción y difusión del Centro Provincial de Documentación 

“Ángel Ganivet” entre los usuarios de la Universidad, estudiantes, docentes e investigadores, 

con el objeto de satisfacer el interés público que las mismas tienen encomendado y dentro del 

ámbito de sus respectivas competencias. 

 

 Visto el texto de “Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la 

Diputación de Granada para la promoción y difusión del Centro Provincial de Documentación 

“Ángel Ganivet”. 

 

 Visto el informe jurídico emitido por la Jefa de la Sección de Administración de Cultura 

de fecha 11 de febrero de 2015. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura forma la siguiente PROPUESTA, que ha sido 

intervenida y conformada por el Interventor Provincial: 

 Aprobar el Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la Diputación 

de Granada para la promoción y difusión del Centro Provincial de Documentación “Ángel 

Ganivet”, en los términos establecidos en el texto que se acompaña en el expediente. 
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 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

   

  

10º.- APROBACIÓN Y FIRMA DE LA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS CURRICULARES DE LOS 

ESTUDIANTES DE LA TITULACIÓN DE GRADO DE TRABAJO SOCIAL. 

          

 La Diputada Delegada de Centros Sociales y Nuevas Tecnologías formula la siguiente 

PROPUESTA:  

“*Visto el Convenio de Colaboración entre la Excelentísima  Diputación de Granada y la 

Universidad de Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares y 

extracurriculares firmado el fecha 27 de febrero de 2014. 

Que es voluntad de las partes cooperar en el fomento del desarrollo social  en la provincia 

mediante la formación practica de los estudiantes universitarios, cuyo objetivo es permitir a los 

mismos aplicar y complementar  los conocimientos adquiridos en su formación académica, 

favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades 

profesionales,  faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. (Exposición 

de motivos) 

*El convenio será de aplicación para  la realización de practicas académicas externas, 

curriculares y extracurriculares, en la DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA, de los estudiantes 

matriculados en cualquier  enseñanza  impartida por la Universidad o por  los  Centros adscritos a la 

misma, en los términos recogidos en  el reglamento internos de practicas de la Universidad y  los 

planes de estudio  de la titilación correspondiente. (Cláusula primera) 

*Las líneas de trabajo a realizar por los estudiantes universitarios deberán fijar los  

objetivos educativos y  las actividades a desarrollar. Asimismo los contenidos de la práctica se 

definirán de forma que aseguren  la relación  directa  de las competencias a adquirir con los 

estudios cursados. (Cláusula segunda) 

*Anualmente, en caso de prácticas  curriculares, la DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA, 

al inicio de cada curso académico, determinará el número de estudiantes que  podrán realizar 

prácticas, el cual figurara en el correspondiente Anexo. 

La duración  y el perfil formativo serán  los reflejados en el Plan  de Estudios, y se incluirán 

en el Anexo correspondiente. (Cláusula tercera) 

*LA DIPUTACION PROVINCIAL DE GRANADA estará  obligada a: 

-No cubrir con los estudiantes en prácticas ningún  puesto de trabajo  ni tener ningún tipo 

de vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria. 
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-Cumplir las normas vigentes  en todo lo relativo a la prevención de riesgos laborales e 

informar a los estudiantes en prácticas de las mismas. 

-Comunicar a la Universidad, previamente a la incorporación  de los estudiantes en 

prácticas, la ubicación en los distintos departamentos  de la entidad y el horario de permanencia en 

la misma, con el fin de que la Universidad ponga en conocimiento de la autoridad laboral 

competente e inicio y duración de la práctica. 

-Designar el Tutor  de Practicas, que deberá ser una persona vinculada a la 

empresa/entidad, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para  realizar una 

tutela efectiva. 

-Comunicar las faltas de asistencia, disciplina. 

-Comunicar las renuncias. 

-comunicar el numero de  contratos  de trabajo que realice. 

-Emitir al estudiante documento acreditativo con la descripción de la práctica realizada. 

-Emitir un informe final, según modelo facilitado por la Universidad. (Cláusula quinta) 

*La Universidad estará obligada a: 

-Facilitar a la entidad  el Proyecto formativo  correspondiente y seleccionar a los estudiantes  

que intervendrán en las prácticas curriculares. 

-Designar  al tutor académico, que actuara de forma coordinada con los profesionales de la 

entidad colaboradora. 

-Comunicar a la persona seleccionada la concesión de la práctica para que firme el 

documento de aceptación. 

-Garantizar  que todos los estudiantes seleccionados estén cubiertos por un seguro de 

responsabilidad civil. 

-Remitir a la autoridad laboral correspondiente  la comunicación  de los estudiantes que 

están realizando prácticas formativas. 

-Emitirá como centro universitario, a favor de los profesionales que intervengan en las 

prácticas, certificación de las  horas dedicadas a los estudiantes. 

-Emitir a la  empresa o institución colaboradora un certificado de participación en 

actividades de mecenazgo. (Cláusula  séptima) 

*Habiéndose dado cuenta a la Intervención General  para la toma de razón, y contando con 

la conformidad  de la misma, según  lo determinado en la norma general segunda  punto 4 del 

Anexo IX de las Bases de Ejecución  del Presupuesto 2015, a efectos de su fiscalización. 
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*Visto el informe emitido por  el T.S.A.G. de los Centros Sociales  y Nuevas Tecnologías, por 

el que se informa favorablemente  la aprobación y la firma, junto con la demás documentación 

obrante  en el expediente administrativo. 

*De acuerdo con ello , y considerando las competencias atribuidas a la Diputación Provincial 

en la normativa de régimen local según  los artículos  34, 36 y 37 de la ley  7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases  de Régimen  Local, articulo 12,1º de la  Ley  de 5/2010, de 11 de junio de 

Autonomía Local de Andalucía, y observado el procedimiento establecido en el Anexo IX de las 

Bases de Ejecución  del Presupuesto  2015 de la Diputación de Granada, se propone ante  la Junta 

de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, para que con la asistencia de esta, el Sr. Presidente 

de esta Diputación, acuerde la siguiente Resolución: 

 

Único.-  Aprobar y firmar, el Convenio de Colaboración  entre la Diputación Provincial de Granada y 

la Universidad  de Granada para la realización de prácticas académicas curriculares de la Titulación 

de Grado de Trabajo Social, en los términos  en él redactados”. 

 

  La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

  La Presidencia así lo resuelve 

  

 

11º.- APROBACIÓN Y FIRMA DE LA MODIFICACIÓN DEL TEXTO DEL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA, APROBADO EN JUNTA DE GOBIERNO DE 9 DE FEBRERO 

DE 2015. 

 

 La Junta de Gobierno Local de la Diputación Provincial de Granada, en fecha 9 de 

febrero de 2015, aprobó la firma del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial 

de Granada y la Universidad de Granada con el objetivo de articular en documento 

administrativo el régimen de “Colaboración, entre la Excma. Diputación Provincial de Granada 

y la Universidad de Granada, para la Colaboración y Promoción de la Candidatura de la 

Declaración de la Alpujarra como Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación y la Cultura (UNESCO), en la Categoría de Paisaje Cultural”. 

 

 Desde la Universidad de Granada, el Vicesecretario General D. Francisco López Bustos, 

solicitó en fecha 24 de Febrero 2015, fecha posterior a la aprobación en la Junta de Gobierno 

del 9 de Febrero 2015 y un día antes de la fecha prevista de la firma del Convenio, el 25 de 

febrero 2015, realizar los siguientes cambios en el texto: 

.- inclusión de la estipulación SEPTIMA: Publicidad del Convenio 
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“Los firmantes del presente Convenio consienten que su texto íntegro, incluidos sus datos de 

carácter personal, se haga público en la página web de la Diputación de Granada y de la 

Universidad de Granada.” 

 

.- supresión, en la estipulación QUINTA, del texto “catedrático en Geología” 

 

 Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de la Delegación de Empleo, Desarrollo 

Provincial y Contratación, de fecha 06 de marzo de 2015. 

  

 A la vista de lo anterior y en uso de las atribuciones previstas en la normativa de 

Régimen Local, la Diputada Delegada de Empleo, Desarrollo Provincial y Contratación 

PROPONE, que el Sr. Presidente de la Diputación de Granada con la asistencia de la Junta de 

Gobierno adopte la siguiente Resolución: 

 Aprobar la modificación del texto del Convenio de Cooperación entre la Excma. 

Diputación Provincial de Granada y la Universidad de Granada, aprobado en Junta de Gobierno 

Local del 9 de febrero de 2015, con las enmiendas siguientes: 

.- inclusión de la estipulación SEPTIMA: Publicidad del Convenio 

“Los firmantes del presente Convenio consienten que su texto íntegro, incluidos sus datos de 

carácter personal, se haga público en la página web de la Diputación de Granada y de la 

Universidad de Granada.” 

 

.- supresión, en la estipulación QUINTA, del texto “catedrático en Geología” 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, con el 

intervenido y conforme del Interventor Provincial. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

12º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE SUBVENCIÓN Nº 

COMM/MAD/ED/2015 ES139 EUROPE DIRECT GRANADA PARA 2015. 

 
  La Diputada Delegada de Empleo, Desarrollo Provincial y Contratación formula la 

siguiente Propuesta, que ha sido intervenida y conformada por el Interventor Provincial: 

Vistos los antecedentes normativos y técnicos siguientes: 

• Vista la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local. Y entendiendo la competencia de la Institución Provincial para la 

prestación de este programa europeo. 

• Visto el artículo 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales 
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• Vista la resolución de 18 de julio de 2012 con número 3020 por la que se resuelve la 

solicitud de la Diputación de Granada como estructura de acogida del centro de información 

de la Red Europe Direct en 2013-2017, dentro de la convocatoria de propuestas 

COMM/MAD/ED/2013-2017 de la Comisión Europea, a través de su Representación en 

España. 

• Visto el acuerdo marco de cooperación entre la Representación de la Comisión Europea en 

España y la Diputación Provincial de Granada – estructura de acogida del centro de 

información de la red Europe Direct para el periodo 2013-2017. 

• Visto que el objetivo de Europe Direct Granada es acorde a los objetivos de la Delegación de 

Empleo y Desarrollo Provincial, siendo la Diputación de Granada, estructura de acogida de 

Europea Directo Granada desde el año 2005. Se trata de una solicitud recurrente de carácter 

anual que se viene solicitando y concediendo desde 2005, cuya aportación se recoge 

anualmente en el presupuesto. 

• Visto que teniendo en cuenta la importancia de la labor que se presta desde Europe Direct 

Granada mediante asistencia técnica a las entidades locales de la provincia, incluido sus 

actuaciones en concertación, y a la propia Diputación en la captación e información sobre las 

líneas de financiación que redundan en el desarrollo y fomento del empleo en la provincia, 

en el desarrollo de proyectos europeos, además de ser un punto de Información sobre la 

Unión Europea al servicio de los municipios y la ciudadanía. 

• Visto que la Diputación Provincial de Granada gestionará la cantidad de 88.440 €, que la 

cofinanciación de la Representación en España de la UE es de 25.000 € y que la aportación 

de la Diputación de Granada al Plan de trabajo de Europe Direct Granada 2015 implicará la 

asignación al mismo de recursos materiales y humanos para el ejercicio 2015 por importe de 

63.440 €. 

• Visto que el Plan anual de Trabajo regula las actividades planteadas para Europe Direct 

Granada en 2015, cubriendo las acciones que se realicen entre el 01/01/2015 y el 

31/12/2015.  Por lo que estará adscrito al ejercicio presupuestario 2015. 

 

Teniendo en cuenta la documentación que se adjunta: 

- Escrito de la Representación de la Comisión Europea en España de concesión de la subvención. 

- Resolución de Secretaría General con nº. 003020, por la que se resuelve la solicitud de 

selección como estructura de acogida para los Centros de Información de la Red Europe Direct 

en 2013-2017 a la Convocatoria de propuestas COMM/MAD/2013-2017 de la Comisión Europea. 

. Dada cuenta a la Junta de Gobierno el 24 de septiembre de 2012. 

- Resolución de la Presidencia con la asistencia de la Junta de Gobierno celebrada el 27 de 

octubre de 2014 relativa a la Solicitud a la Representación de la Comisión Europea en España el 

Plan de Trabajo de Europe Direct 2015, de acuerdo al convenio marco COMM/MAD/ED/2013-

2017. 

- Informe jurídico. 

- Informe técnico. 



                                                                                                                                   

  J. Gobierno 17-03-2015 

                Diputación de Granada  
                  Secretaría General 

    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958247553 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

13

 

- Retenciones de crédito para la financiación del plan anual de trabajo de Europe Direct Granada 

para 2015, vinculado al convenio específico 2013 – 2017, junto con toma de razón de la 

Delegación de Economía. 

 

Considerando lo dispuesto en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el 

año 2015 y visto el informe del Jefe/Técnico Juan Ramón La Chica Aranda de fecha 4 de marzo 

de 2015, se propone que el Sr. Presidente de la Diputación de Granada con la asistencia de la 

Junta de Gobierno, adopte la siguiente Resolución: 

- Aprobación y rúbrica del Convenio Específico de Subvención Nº COMM/MAD/ED/2015 ES139 

de Europe Direct Granada para 2015”. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

13º.- ASUNTOS DE URGENCIA 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

14º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

 

15º.- PROTOCOLO 

  

 En el apartado de protocolo se dan las siguientes felicitaciones y pésames a los 

empleados públicos de esta Diputación: 

 FELICITACIONES: 

� A Doña Inmaculada Ontiveros Ortiz, por su reciente maternidad. 

� A Doña Ana Belén Rodríguez Rodríguez, por su reciente maternidad. 

� A Don Antonio Delgado Díaz, por su reciente paternidad. 

� A Don Francisco Javier García Martínez, por su reciente paternidad. 
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 PÉSAMES: 

� A Doña Teresa Franco Jiménez, por el fallecimiento de su madre. 

� A Doña Dolores Ruiz Sánchez, por el fallecimiento de su madre. 

� A Doña Luisa y Doña Carmen Cortacero Martín, por el fallecimiento de su madre. 

� A Doña Mercedes Fernández Cortacero, por el fallecimiento de su abuela. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General Certifico. 

 

 
EL SECRETARIO GENERAL   

  

 

 

   


